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INFORME TÉCNICO-ECONÓMICO DE LA TASA POR EXPEDICIÓN 
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: AUTORIZACIONES 

ADMINISTRATIVAS POR LA RESERVA DE ESPACIO DEL DOMINIO 
PÚBLICO LOCAL, PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO DE 

VEHÍCULOS O PARA SU OCUPACIÓN CON GRÚAS, ACOPIO DE 
MATERIALES, CASETAS, MAQUINARIA Y EQUIPOS DE CUALQUIER 
CLASE, VINCULADOS O NO A OBRAS, ASÍ COMO CUALESQUIERA 

OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS 

 

 

INTRODUCCIÓN 

La reserva de espacio temporal de los bienes de dominio público para su 

disfrute y aprovechamiento está sujeta al régimen de autorización, en virtud del cual 

el interesado en la reserva obtendrá un documento oficial sobre el acceso al dominio 

público, previa valoración de su legalidad por los servicios técnicos municipales. 

El procedimiento de autorización que comienza a instancia del interesado, el 

cual aporta, a través de la correspondiente solicitud, la documentación conveniente 

en cada caso, requiere de la emisión de informe por el personal técnico municipal, que 

estudia y valora el cumplimiento de la diversa normativa de aplicación. Cabe 

mencionar, sin ser exhaustivos, la Ley 33/2003, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas, el Real Decreto 1372/1986, por el que se aprueba el 

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales o el Real Decreto Legislativo 6/2015, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a Motor y Seguridad Vial. En ciertos casos el procedimiento puede requerir 

el desplazamiento del personal a la zona solicitada por el interesado. Las solicitudes 

de reserva versan sobre una gran casuística, pudiendo demandar, incluso, la ocupación 

de algún carril de la calzada con o sin corte de circulación.  El informe técnico que se 

emite valora la viabilidad de la ocupación y establece el régimen en que debe 

efectuarse la ocupación mediante su identificación y la descripción de las condiciones 
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particulares que se han de cumplir en el caso concreto. Por último, se emite una 

propuesta de resolución en el sentido oportuno que es elevada para su aprobación 

por el órgano competente en cada caso y que, posteriormente, será notificada al 

interesado. 

La resolución de la autorización es un título que habilita al solicitante a ejercer 

su pretensión, la reserva de espacio del dominio público local. 

En el Ayuntamiento son varias las unidades administrativas que, en el ámbito 

de sus competencias, han sido habilitadas para resolver sobre las peticiones de 

reservas de espacio de los bienes de dominio público, en virtud de los Acuerdos de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias. 

Actualmente, por la emisión de estas autorizaciones administrativas por la 

reserva de espacio del dominio público local, para aparcamiento exclusivo de 

vehículos o para su ocupación con grúas, acopio de materiales, casetas, maquinaria y 

equipos de cualquier clase, vinculados o no a obras, así como cualesquiera otros 

elementos análogos se exige una tasa de 49,05 euros. Sin embargo, no está regulada 

la tarifa en el caso de que la solicitud consista en la prórroga de una autorización ya 

concedida, por ello se plantea la siguiente propuesta de la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos Administrativos: 

Autorizaciones administrativas por la reserva de espacio del dominio público 

local, para aparcamiento exclusivo de vehículos o para su ocupación con grúas, 

acopio de materiales, casetas, maquinaria y equipos de cualquier clase, vinculados o 

no a obras, así como cualesquiera otros elementos análogos: 60,52 € 

Prórrogas de autorizaciones administrativas por la reserva de espacio del 

dominio público local, para aparcamiento exclusivo de vehículos o para su ocupación 

con grúas, acopio de materiales, casetas, maquinaria y equipos de cualquier clase, 

vinculados o no a obras, así como cualesquiera otros elementos análogos: 58,53 € 
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En este sentido, el artículo 24.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

señala que: 

«En general, y con arreglo a lo previsto en el párrafo siguiente, el importe de las tasas 

por la prestación de un servicio o por la realización de una actividad no podrá exceder, en 

su conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad de que se trate o, en su 

defecto, del valor de la prestación recibida. 

Para la determinación de dicho importe se tomarán en consideración los costes 

directos e indirectos, inclusive los de carácter financiero, amortización del inmovilizado y, 

en su caso, los necesarios para garantizar el mantenimiento y un desarrollo razonable del 

servicio o actividad por cuya prestación o realización se exige la tasa, todo ello con 

independencia del presupuesto u organismo que lo satisfaga. El mantenimiento y desarrollo 

razonable del servicio o actividad de que se trate se calculará con arreglo al presupuesto y 

proyecto aprobados por el órgano competente». 

Y el artículo 25 dice respecto a los Acuerdos de establecimiento de tasas: informe 

técnico-económico: 

«Los acuerdos de establecimiento de tasas por la utilización privativa o el 

aprovechamiento especial del dominio público, o para financiar total o parcialmente los 

nuevos servicios, deberán adoptarse a la vista de informes técnico-económicos en los que 

se ponga de manifiesto el valor de mercado o la previsible cobertura del coste de aquellos, 

respectivamente. Dicho informe se incorporará al expediente para la adopción del 

correspondiente acuerdo.» 

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el precepto legal tributario 

indicado, en relación con la tasa por Expedición de Documentos Administrativos: 

Autorizaciones administrativas y prórrogas por la reserva de espacio del dominio 

público local, para aparcamiento exclusivo de vehículos o para su ocupación con grúas, 

acopio de materiales, casetas, maquinaria y equipos de cualquier clase, vinculados o 

no a obras, así como cualesquiera otros elementos análogos, se elabora el presente 

informe que consta de los siguientes apartados: 
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1. Costes estimados de la actividad para el año 2018. 

2. Costes previstos de la actividad para el año 2019. 

3. Estimación del coste unitario de la actividad para el año 2019. 

4. Grado de cobertura del coste de la actividad para el año 2019. 

La metodología general del presente informe está recogida en el Libro I. Informe 

Técnico-Económico de Costes y Rendimientos de las Tasas y Precios Públicos Municipales 

2019, el cual es común para el conjunto de tasas y precios públicos, y se encuentra 

adjunto al expediente relativo a la propuesta de modificación del Acuerdo Plenario de 

establecimiento de los Precios Públicos del Programa de Actividades Deportivas en la 

Nieve, de la Dirección General de Deportes, para el ejercicio 2019, de donde, si se 

precisa, habrá que sacar copia debidamente autentificada para su inclusión en este 

expediente. Dicho libro está constituido por los tomos: 

- Tomo I. Metodología General. 

- Tomo II. Coeficientes de Reparto; Costes de Estructura; Coste de 

Amortización de los Equipos Informáticos. 

- Tomo III. Reparto de Mediales a Programas de Áreas, Juntas de Distritos y 

Organismos Autónomos (Repartos 1º y 2º). 

- Tomo IV. Reparto de Mediales a Programas de Áreas, Juntas de Distritos y 

Organismos Autónomos (Repartos 3º y 4º). 

- Tomo V. Reparto de Mediales a Programas de Áreas, Juntas de Distritos y 

Organismos Autónomos (Repartos 5º y 6º). 

- Tomo VI. Reparto de Mediales a Programas de Áreas, Juntas de Distritos y 

Organismos Autónomos (Repartos 7º, 8º, 9º y 10º). 

 

1. COSTES ESTIMADOS DE LA ACTIVIDAD PARA EL AÑO 2018 

El desglose y cuantificación de los costes estimados para el año 2018 por la 

realización de la actividad consistente en la expedición de las autorizaciones 

administrativas y de las prórrogas por la reserva de espacio del dominio público local, 
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para aparcamiento exclusivo de vehículos o para su ocupación con grúas, acopio de 

materiales, casetas, maquinaria y equipos de cualquier clase, vinculados o no a obras, 

así como cualesquiera otros elementos análogos, en adelante autorizaciones y 

prórrogas, es: 

Tabla 1. Resumen costes 

COSTES 2018 AUTORIZACIONES PRÓRROGAS 

COSTE DE PERSONAL 1.437.379,93 €  83.659,74 €  

COSTE DE BIENES CORRIENTES Y 
SERVICIOS 

4.411,48 €  288,65 €  

AMORTIZACIÓN 26.535,75 €  703,68 €  

COSTE DE ESTRUCTURA 456.198,50 €  22.641,36 €  

TOTAL COSTES 1.924.525,66 €  107.293,43 €  

A continuación se recoge el análisis de cada uno de los mencionados costes. 

1.1.- Coste de personal 

Uno de los consumos a tener en cuenta en la valoración del coste de la 

expedición de las autorizaciones y prórrogas es el derivado del personal municipal que 

interviene en la mencionada actividad municipal. Por tanto, vamos a identificar, medir 

y valorar el personal municipal que expide y participa en las mencionadas 

autorizaciones y prórrogas. 

Identificación.- Como se ha mencionado anteriormente son varios los centros 

organizativos implicados en la expedición de las autorizaciones y prórrogas, en 

concreto, el personal partícipe, no sólo en la concesión de autorizaciones sino también 

que gestionen prórrogas, depende de las siguientes unidades organizativas: 
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Tabla 2. Identificación de las unidades organizativas y programas presupuestarios 

Centros organizativos Programas presupuestarios Departamentos 

Distritos 
92001 Dirección y Gestión 

Administrativa del Distrito 

- Jurídico 

- de Servicios Técnicos 

Dirección General de Gestión y 

Vigilancia de la Circulación 
13301 Tráfico - de Vigilancia de la Circulación 

Según consta en el Anexo VII del Tomo I de la metodología general, el número 

total de trabajadores adscritos a los centros anteriormente enunciados, de los que se 

ha podido obtener información, son: 

Tabla 3. Total de trabajadores adscritos a cada  programa presupuestario 

Programas presupuestarios Trabajadores adscritos 

92001 Dirección y Gestión Administrativa del Distrito 1.555 

13301 Tráfico 883 

Medición.- En el cálculo de costes estimados sólo se tiene en cuenta, de cada 

una de los centros organizativos enunciados, el personal que se dedica a la expedición 

de las autorizaciones y prórrogas, según la información facilitada por los responsables. 

Los trámites que se siguen en las solicitudes de prórrogas son los mismos que en el 

procedimiento de las autorizaciones si bien, el tiempo que se dedica a cada expediente 

de prórroga puede ser, generalmente, inferior al tiempo que supuso la tramitación de 

la autorización primera. 

La tabla que figura a continuación recoge el cálculo del «personal efectivo o 

equivalente» que es la medida de la valoración de la proporción entre las horas 

dedicadas efectivamente a las autorizaciones y prórrogas y las horas totales de la 

jornada anual, se calcula sumando el número total de horas trabajadas en las 

autorizaciones y en las prórrogas y dividiendo estos resultados entre el número de 

horas totales de la jornada anual. 
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Tabla 4. Dedicaciones anuales en los Distritos 

   AUTORIZACIONES PRÓRROGAS 

CENTROS ORGANIZATIVOS Nº trabajadores Dedicación Anual 
(trabajadores efectivos) 

Dedicación Anual 
(trabajadores efectivos) 

Departamentos Jurídico y 
Técnico de los Distritos 

376 15,1881 1,7052 

Otras unidades de los Distritos (*)  0,0722 0,0162 

TOTAL PERSONAL EFECTIVO O EQUIVALENTE AL 
AÑO1 

15,2603 1,7214 

Nota: (*) En ciertos casos se ha podido calcular el tiempo de dedicación de los Secretarios de Distrito 

y del Personal de Oficios Servicios Internos. 

Tabla 5. Dedicaciones anuales en el departamento de la Vigilancia de la Circulación: División de Inspección de 
Ocupaciones en la Vía Pública 

   AUTORIZACIONES PRÓRROGAS 

CENTRO ORGANIZATIVO Nº trabajadores Dedicación Anual 
(trabajadores efectivos) 

Dedicación Anual 
(trabajadores efectivos) 

División de Inspección de 
Ocupaciones en la Vía Pública 

26 21,9544 0,2990 

TOTAL PERSONAL EFECTIVO O EQUIVALENTE AL 
AÑO1 

21,9544 0,2990 

Valoración.- La valoración económica de los gastos de personal se obtiene de 

los datos relativos a las retribuciones del personal y los costes de Seguridad Social a 

cargo del Ayuntamiento para el año 2018 los cuales han sido facilitados por el Servicio 

de Gastos de Personal y Plantilla Presupuestaria, adscrito a la Dirección General de 

Hacienda, del Área de Gobierno de Economía y Hacienda del Ayuntamiento de 

Madrid. 

A esta valoración económica anual, que incluye las retribuciones, los incentivos 

al rendimiento, las cuotas sociales y los gastos sociales que devenga el personal, se le 

aplica, para cada trabajador, la dedicación anual a la expedición de las autorizaciones 

y prórrogas. Como resultado el coste de personal, por programa, es: 

                                                 
1 Personal efectivo equivale a trabajador a tiempo completo. 
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Tabla 6. Coste anual del personal municipal dedicado a las autorizaciones y prórrogas 

  AUTORIZACIONES PRÓRROGAS 

Programas presupuestarios 
Personal efectivo o 
equivalente anual 

Coste anual del 
personal 

Personal efectivo o 
equivalente anual 

Coste anual del 
personal 

92001 Dirección y Gestión 
Administrativa del Distrito 

15,2603 647.396,93 € 1,7214 72.900,85 € 

13301 Tráfico 21,9544 789.983,00 € 0,2990 10.758,89 € 

TOTAL ANUAL 37,2147 1.437.379,93 € 2,0204 83.659,74 € 

De esta valoración se extrae que la retribución bruta media por trabajador, 

teniendo en cuenta ambas actividades es de 38.767,32 euros, según se recoge en la 

tabla siguiente: 

Tabla .7 Retribución bruta media de los trabajadores 

  AUTORIZACIONES PRÓRROGAS TOTAL 

Coste anual (A) 1.437.379,93 €  83.659,74 €  1.521.039,67 €  

Personal efectivo o equivalente 
(B) 

37,2147 2,0204 39,2351 

Retribución bruta media (A/B) 38.767,32 €  

1.2.- Coste en bienes corrientes y servicios 

Los consumos en bienes corrientes y servicios asociados a las expediciones de 

las autorizaciones y prórrogas, como pueden ser el consumo en papel y los 

consumibles informáticos se han calculado dividiendo la previsión del gasto anual total 

asignado en los subconceptos «22000  Material de oficina ordinario no inventariable» 

y «22002  Material informático no inventariable» del programa 92001 Dirección y 

Gestión Administrativa del Distrito entre todos los trabajadores del Distrito, con lo que 

resulta un coste por trabajador. La valoración de estos consumos en las autorizaciones 

y prórrogas es: 
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Tabla 8. Coste anual del material de oficina y el material informático no inventariables 

Coste AUTORIZACIONES PRÓRROGAS 

Material de oficina 517,02 € 58,32 € 

Material informático 573,48 € 64,69 € 

En el programa 93302 Edificios de los Distritos se asigna el gasto en limpieza, 

mantenimiento y seguridad de los edificios. Este gasto anual dividido entre el total de 

metros cuadrados de los edificios da como resultado un coste por metro cuadrado de 

los edificios de los Distritos. La parte proporcional del coste en la limpieza, 

mantenimiento y seguridad de los edificios donde se presta la actividad administrativa 

de la expedición de autorizaciones y prórrogas por la División de Inspección de 

Ocupaciones en la Vía Pública, se ha calculado a partir de los gastos presupuestados 

en los subconceptos «22700  Limpieza y aseo » y «22701  Seguridad» del programa 

13301 Tráfico, obteniéndose un coste por metro cuadrado. Una vez calculados los 

costes en limpieza, mantenimiento y seguridad por metro cuadrado y  teniendo en 

cuenta que la superficie libre por trabajador mínima es de 2 metros cuadrados2, resulta 

el siguiente coste: 

 Tabla 9. Coste anual de la limpieza, mantenimiento y seguridad 

Coste AUTORIZACIONES PRÓRROGAS 

Limpieza, mantenimiento y seguridad 
en Distritos 

1.268,69 € 137,69 € 

Limpieza en la División de Inspección 1.033,61 € 14,08 € 

Seguridad en la División de Inspección 1.018,68 € 13,87 € 

TOTAL 3.320,98 € 165,64 € 

En resumen, el coste en bienes corrientes y servicios utilizados en la realización 

de la actividad alcanza un importe de: 

                                                 
2 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo (BOE de 23 de abril) y Guía técnica del Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
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Material de oficina + Material informático + Limpieza, mantenimiento y seguridad 

AUTORIZACIONES: 517,02 € + 573,48 € + 3.320,98 € = 4.411,48 € 

PRÓRROGAS: 58,32 € + 64,69 € + 165,64 € = 288,65 € 

1.3.- Coste de amortización 

Este coste refleja la depreciación del inmovilizado utilizado en las expediciones 

de las autorizaciones y prórrogas: 

- Edificios. 

- Equipos informáticos. 

 Edificios. 

Se ha calculado la cuota de amortización de los edificios3: 

Tabla 10. Amortización de los edificios 

DIRECCIÓN ACTIVO FIJO 
AMORTIZACIÓN 
PREVISTA 2018 

m2 del edificio 

C/ Mayor, 72 360000001773 248.574,16 €  5.502,00 

C/ Velázquez, 52 360000000123 98.407,45 €  2.780,00 

Pza. Chamberí, 4 360000000179 95.715,92 €  3.668,90 

Pza. Moncloa, s/n 360000000223 186.080,81 €  6.810,39 

Avda.  Albufera, 42 c/v C/ Puerto de 
Alcolea 

360000000335 81.894,09 €  2.409,59 

C/ Hermanos García Noblejas 
(Institución Libre de Enseñanza), 16 c/v 
C/ Doctor Cirajas 

360000000393 228.410,80 €  9.792,00 

Ctra. Canillas, 2 360000000828 49.248,71 €  2.930,65 

Pº Federico García Lorca, 12 c/v C/ 
Puerto de Somosierra 

360000000471 102.422,92 €  4.329,95 

Avda. Arcentales, 28 360000001536 186.281,21 €  5.515,00 

Pza. Mercurio, 1 c/v C/ Orión y C/ 
Pilares 

360000000509 120.275,01 €  3.451,00 

                                                 
3 La Subdirección General de Contabilidad de la Dirección General de Hacienda facilita toda la 
información relativa a las cuotas de amortización de las edificaciones. 
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En la determinación del importe de amortización de los edificios que se atribuye 

a la realización de la actividad en estudio se tiene en consideración la superficie 

estimada que ocupan los trabajadores que prestan el servicio, en relación a la 

superficie total de cada edificio por la aplicación de un coeficiente corrector que 

relaciona el número de trabajadores efectivos del servicio y el número total de 

trabajadores de la dependencia. 

Tabla 11. Amortización de los edificios 

DIRECCIÓN AUTORIZACIONES PRÓRROGAS 

C/ Mayor, 72 112,95 €  0,75 €  

C/ Velázquez, 52 122,48 €  12,75 €  

Pza. Chamberí, 4 90,79 €  19,07 €  

Pza. Moncloa, s/n 76,67 €  0,76 €  

Avda.  Albufera, 42 c/v C/ Puerto de 
Alcolea 

52,34 €  4,08 €  

C/ Hermanos García Noblejas 
(Institución Libre de Enseñanza), 16 c/v 
C/ Doctor Cirajas 

58,31 €  3,89 €  

Ctra. Canillas, 2 10,52 €  0,24 €  

Pº Federico García Lorca, 12 c/v C/ 
Puerto de Somosierra 

6,38 €  0,51 €  

Avda. Arcentales, 28 13,99 €  1,79 €  

Pza. Mercurio, 1 c/v C/ Orión y C/ 
Pilares 

2,01 €  0,78 €  

SUMA 546,44 € 44,62 € 

 Equipos informáticos. 

Los equipos informáticos de uso ofimático están asignados en su totalidad al 

organismo autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid, por lo que los costes 

de amortización de los mismos son facilitados por dicho organismo. Según se recoge 

en el Tomo II de la metodología general, a los programas finales implicados se les 

asigna un valor de amortización de equipos informáticos de: 
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Tabla 12. Coste de amortización de los equipos informáticos cada una de 
los programas presupuestarios 

Programas presupuestarios 
Coste de amortización equipos 

informáticos 

92001 Dirección y Gestión 
Administrativa del Distrito 

313.101,32 € 

13301 Tráfico 921.712,27 € 

Para obtener qué parte de estas cantidades se imputan a la expedición de las 

autorizaciones y prórrogas hay que utilizar un método de estimación. Dado que 

estamos estudiando los costes de amortización de los equipos informáticos, un buen 

método de estimación es aquel en el que se tiene en cuenta el tiempo o las horas 

trabajadas. Por ello, vamos a proceder a calcular el peso que tiene el personal efectivo 

dedicado a la realización de la mencionada actividad en relación con el total de 

trabajadores, por programa.  

La fórmula empleada es la siguiente: 

𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑒𝑞𝑢𝑖𝑝𝑜𝑠 𝑖𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚á𝑡𝑖𝑐𝑜𝑠 =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑒𝑞𝑢𝑖𝑣𝑎𝑙𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎
 

A continuación se recogen los cálculos efectuados para la estimación de los 

costes de amortización de los equipos informáticos que son aplicables a la expedición 

de las autorizaciones y prórrogas: 

1º) Obtención del ratio de los equipos informáticos para las autorizaciones y 

prórrogas, en cada programa: 

Tabla 13. Ratio o peso que tiene el personal efectivo dedicado a las autorizaciones y prórrogas en relación 
con el total de trabajadores de los  programas presupuestarios 

Programas presupuestarios 
AUTORIZACIONES. 
Ratio de los equipos 

informáticos (%) 

PRÓRROGAS. 
 Ratio de los equipos 

informáticos (%) 

92001 Dirección y Gestión Administrativa del 
Distrito 

 
15,2603

1.555
= 0,9814%  

1,7214

1.555
= 0,1107% 

13301 Tráfico  
21,9544

883
= 2,4863%  

0,2990

883
= 0,0339% 

file:///C:/Users/MMS010/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.MSO/5E4BF0BB.xlsx%23RANGE!%23¡REF!
file:///C:/Users/MMS010/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.MSO/5E4BF0BB.xlsx%23RANGE!%23¡REF!
file:///C:/Users/MMS010/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.MSO/5E4BF0BB.xlsx%23RANGE!%23¡REF!
file:///C:/Users/MMS010/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.MSO/5E4BF0BB.xlsx%23RANGE!%23¡REF!
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2º) Aplicado el ratio o peso obtenido al coste de amortización de los equipos 

informáticos de cada programa, se obtiene el coste de amortización de los equipos 

informáticos aplicables a las expediciones de las autorizaciones y prórrogas: 

Tabla 14. Costes de amortización de los equipos informáticos de la expedición de autorizaciones y prórrogas 

Programas presupuestarios AUTORIZACIONES PRÓRROGAS 

92001 Dirección y Gestión 
Administrativa del Distrito 

0,9814% x 313.101,32 € = 
3.072,78 € 

0,1107% x 313.101,32 € = 
346,60 € 

13301 Tráfico 
2,4863% x 921.712,27 € = 

22.916,53 € 
0,0339% x 921.712,27 € = 

312,46 € 

TOTAL 25.989,31 € 659,06 € 

En resumen, la amortización de los elementos utilizados en la realización de la 
actividad alcanza un importe de: 

Amortización de las construcciones + Amortización de los equipos informáticos 

AUTORIZACIONES: 546,44 € + 25.989,31 € = 26.535,75 € 

PRÓRROGAS: 44,62 € + 659,06 € = 703,68 € 

1.4.- Coste de estructura 

No cabe duda de que cualquier tipo de actividad realizada por el Ayuntamiento, 

como es el caso, lleva asociada unos costes originados por la propia estructura 

orgánica municipal. 

Los centros mediales que configuran la estructura municipal son centros de 

actividad necesarios para el funcionamiento de los restantes servicios del 

Ayuntamiento y de sus Organismos Autónomos. Los costes de personal y de bienes 

corrientes y servicios asignados en el presupuesto a estos centros son los que se 

reparten entre los centros finales, originando el llamado coste de estructura. 

El cálculo y obtención de este coste está explicado en la metodología general 

recogida en el Libro I. Con base en el mismo se establece que el coste de estructura 
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imputable a un servicio o una actividad específica resulta de aplicar al importe que, 

por este concepto, recibe el programa al que está adscrito el servicio de que se trate 

la proporción que exista entre los siguientes dos sumandos: 

- el coste de personal más el coste de bienes corrientes y servicios devengados 

por las expediciones de las autorizaciones y prórrogas, y 

- la suma de los importes presupuestados en los capítulos 1 y 2 del programa, 

una vez realizados los ajustes explicados en la metodología general del Tomo I, que se 

encuentran en el Tomo II dentro del Crédito definitivo (Capítulos 1 y 2),  a efectos cálculo 

de coeficientes. 

Es decir, el procedimiento utilizado para estimar el importe de costes de 

estructura de las autorizaciones y prórrogas es el siguiente: 

1º. Reparto primario. En el cual los centros o programas mediales distribuyen sus 

costes sobre los programas finales4. Este reparto está desarrollado en la 

metodología general por lo que su análisis en el apartado 1.4.1 siguiente se 

presenta de manera esquemática. 

2º. Reparto secundario. En el que el coste de estructura que ha recaído sobre el 

programa final se reparte entre los distintos servicios y actividades que el mismo 

gestiona, conforme al siguiente planteamiento: 

Coste de estructura de la actividad = Coste de estructura del programa x Ratio de la estructura 

Siendo, 

𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 =  
(𝐶𝑜𝑠𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 + 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑏𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑦 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠) 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑

(𝐶𝑎𝑝í𝑡𝑢𝑙𝑜 1 + 𝐶𝑎𝑝í𝑡𝑢𝑙𝑜 2) 𝑑𝑒 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎
 

Obteniéndose un ratio para cada uno de los programas finales objeto de este 

estudio. Estos cálculos se abordan en el epígrafe 1.4.2. 

                                                 
4 Los programas o centros finales son los que realizan las actividades o los servicios ofrecidos 
directamente a los ciudadanos, que pueden ser o no objeto imponible de tasas o precios públicos. 
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1.4.1.- Coste de estructura de los programas. 

En las siguientes tablas, extraídas de la información contenida en los Tomos III a 

VI de la metodología general, se muestran los costes de estructura de los programas 

finales responsables de la gestión de la actividad que reciben de cada programa 

medial. 

Tabla 15. Imputación de los costes de estructura al  programa final 92001 

PROGRAMAS 
MEDIALES 

DENOMINACIÓN 
Importes que recibe el 

programa 92001 

91201 Alcaldía                          96.652,79 €  

91202 Gabinete De La Alcaldía                          54.427,89 €  

22101 Acción Social Para Empleados                     2.206.132,39 €  

22102 Otras Prestaciones                        690.960,11 €  

92002 Organización Y Régimen Jurídico                        114.388,06 €  

92004 Formación De Personal                        208.212,13 €  

92005 Relaciones Laborales                        507.646,56 €  

92007 Gestión De Personal                     1.790.352,45 €  

92008 Planificación Interna                        471.672,37 €  

92009 Asesoría Jurídica                        168.389,03 €  

92209 Descentralización Y Acción Territorial                        366.045,10 €  

91200 Oficina Del Secretario De La Junta De Gobierno                          73.516,70 €  

92003 Contratación Y Servicios                     3.537.251,09 €  

92310 Estadística                          62.776,13 €  

93101 Programación Y Presupuestación                        135.986,55 €  

93102 Control Interno Y Contabilidad                        712.439,93 €  

93301 Gestión Y Defensa Del Patrimonio                        661.473,98 €  

93401 Política Financiera                                  75,41 €  

93405 Tesorería                          59.802,07 €  

91220 Concejalía-Presidencia Del Distrito                     1.692.567,34 €  

31101 Salubridad Pública (Prevención De Riesgos Laborales)                        300.807,21 €  

49101 Servicios Informáticos Y Comunicaciones                     2.505.495,14 €  

SUMA  COSTES DE ESTRUCTURA DEL 92001                   16.417.070,43 €  

Tabla 16. Imputación de los costes de estructura al  programa final 13301 

PROGRAMAS 
MEDIALES 

DENOMINACIÓN Importes que recibe el 
programa 13301 

91201 Alcaldía                          47.417,09 €  

91202 Gabinete De La Alcaldía                          26.701,89 €  

22101 Acción Social Para Empleados                     1.252.742,70 €  

22102 Otras Prestaciones                        392.358,70 €  

92002 Organización Y Régimen Jurídico                          56.117,86 €  

92004 Formación De Personal                        118.232,35 €  

92005 Relaciones Laborales                        288.264,90 €  

92007 Gestión De Personal                     1.016.643,87 €  

92008 Planificación Interna                        267.837,10 €  

92009 Asesoría Jurídica                          82.610,31 €  

91200 Oficina Del Secretario De La Junta De Gobierno                          36.066,71 €  

92003 Contratación Y Servicios                     2.008.612,66 €  

92310 Estadística                          30.797,46 €  
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PROGRAMAS 
MEDIALES 

DENOMINACIÓN Importes que recibe el 
programa 13301 

93101 Programación Y Presupuestación                          66.713,91 €  

93102 Control Interno Y Contabilidad                        349.517,31 €  

93301 Gestión Y Defensa Del Patrimonio                        324.513,83 €  

93401 Política Financiera                            2.911,48 €  

93405 Tesorería                          29.338,41 €  

17000 Dirección Y Gestión Administrativa De Medio Ambiente Y 
Movilidad                     3.291.182,38 €  

91212 Área De Gobierno De Medio Ambiente Y Movilidad                          63.726,91 €  

31101 Salubridad Pública (Prevención De Riesgos Laborales)                        170.812,07 €  

49101 Servicios Informáticos Y Comunicaciones                     1.652.117,25 €  

SUMA  COSTES DE ESTRUCTURA DEL 13301                   11.575.237,15 €  

1.4.2.- Coste de estructura de las expediciones de las autorizaciones y las 

prórrogas. 

El importe del coste de estructura de la expedición de las autorizaciones y 

prórrogas se obtiene calculando previamente el peso que tienen dichas actividades, 

en términos de coste, sobre todas las que se gestionan en los programas finales. 

Los gastos en los capítulos 1, coste de personal, y 2, coste de bienes corrientes 

y servicios, excluidos de este último los gastos del concepto 227, de los programas 

finales y que se muestran en la siguiente tabla son los importes modificados a efectos 

de reparto y a 31 de julio de 2018. 

Las siguientes tablas recogen el cálculo del coste de estructura de la expedición 

de las autorizaciones y prórrogas. 

1º. Cálculo de los ratios de estructura o proporciones que supone el coste de 

personal (CP) más el de bienes corrientes y servicios (CBS) de las autorizaciones y 

prórrogas sobre las mismas magnitudes de costes de los programas finales que 

gestionan o en los que se realiza dicha actividad: 

Tabla 17. Obtención del ratio de estructura de las autorizaciones 

Programas 
CP +CBS 

autorizaciones 
(A) 

CP modificado 
del programa  

(B) 

CBS modificado 
del programa  

(C)  

CP + CBS del 
programa  
(D = B +C) 

Ratio de la 
estructura 

(
𝐀

𝐃
%) 

92001 Dirección y Gestión 
Administrativa del Distrito 

648.487,43 €  58.810.187,71 €  5.385.463,45 €  64.195.651,16 €  1,0102% 
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Programas 
CP +CBS 

autorizaciones 
(A) 

CP modificado 
del programa  

(B) 

CBS modificado 
del programa  

(C)  

CP + CBS del 
programa  
(D = B +C) 

Ratio de la 
estructura 

(
𝐀

𝐃
%) 

13301 Tráfico 789.983,00 €  30.856.454,32 € 637.417,09 € 31.493.871,41 € 2,5084% 

Tabla 18. Obtención del ratio de estructura de las prórrogas 

Programas 
CP +CBS 
prórrogas  

(A) 

CP modificado 
del programa  

(B) 

CBS modificado 
del programa  

(C)  

CP + CBS del 
programa  
(D = B +C) 

Ratio de la 
estructura 

(
𝐀

𝐃
%) 

92001 Dirección y Gestión 
Administrativa del Distrito 

73.023,86 €  58.810.187,71 €  5.385.463,45 €  64.195.651,16 €  0,1138% 

13301 Tráfico 10.758,89 €  30.856.454,32 € 637.417,09 € 31.493.871,41 € 0,0342% 

2º. Cálculo del coste de estructura imputable a las autorizaciones y prórrogas 

por la aplicación del ratio obtenido en las tablas precedentes a la cifra de coste de 

estructura de los programas finales, los cuales se han especificado en el apartado 

«1.4.1.- Coste de estructura de los programas». 

Tabla 19. Imputación de los costes de estructura de los programas finales a las autorizaciones 

Programas finales 
Coste de estructura 

del programa (A) 
Ratio (B) AUTORIZACIONES 

      (A x B) 

92001 Dirección y Gestión 
Administrativa del Distrito 

16.417.070,43 € 1,0102% 165.845,25 € 

13301 Tráfico 11.575.237,15 € 2,5084% 290.353,25 € 

TOTAL COSTE DE ESTRUCTURA 456.198,50 € 

Tabla 20. Imputación de los costes de estructura de los programas finales a las prórrogas 

Programas finales 
Coste de estructura 

del programa  
(A) 

Ratio  
(B) 

PRÓRROGAS 
(A x B) 

92001 Dirección y Gestión 
Administrativa del Distrito 

16.417.070,43 € 0,1138% 18.682,63 € 

13301 Tráfico 11.575.237,15 € 0,0342% 3.958,73 € 

TOTAL COSTE DE ESTRUCTURA 22.641,36 € 
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2. COSTES PREVISTOS DE LA ACTIVIDAD PARA EL AÑO 2019 

En el apartado Cálculo de los costes previstos para el año 2019 del Tomo I de la 

metodología general se exponen los criterios que hemos seguido para determinar el 

importe de 2019 de cada elemento del coste. Siguiendo esta metodología, los costes 

de las autorizaciones y prórrogas se estiman en: 

Tabla 21. Resumen costes 

COSTE 2019 AUTORIZACIONES PRÓRROGAS 

COSTE DE PERSONAL 1.469.720,98 €  85.542,09 €  

COSTE DE BIENES CORRIENTES Y 
SERVICIOS 

4.392,16 €  286,57 €  

AMORTIZACIÓN 26.538,19 €  703,86 €  

COSTE DE ESTRUCTURA 463.150,81 €  22.917,92 €  

TOTAL COSTES 1.963.802,14 €  109.450,44 €  

A continuación se realiza el análisis de cada uno de estos conceptos. 

2.1.- Coste de personal 

Para la valoración de este coste se ha partido del supuesto de que el incremento 

que fijará el Ayuntamiento de Madrid será del 2,25 por ciento en los componentes de 

coste individual, sueldos y salarios, de acuerdo con lo recogido en la Resolución de 22 

de marzo de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública y en el Plan 

Presupuestario a medio plazo 2019-2021 del Ayuntamiento de Madrid. Por ello el 

importe que se estima en este epígrafe para el año 2019 es: 

Tabla 22. Cálculo del coste de personal por programa presupuestario 

  AUTORIZACIONES   PRÓRROGAS   

Programa presupuestario Coste 2018 Coste 2019 Coste 2018 Coste 2019 

92001 Dirección y Gestión 
Administrativa del Distrito 

647.396,93 € 661.963,36 € 72.900,85 € 74.541,12 € 
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  AUTORIZACIONES   PRÓRROGAS   

Programa presupuestario Coste 2018 Coste 2019 Coste 2018 Coste 2019 

13301 Tráfico 789.983,00 € 807.757,62 € 10.758,89 € 11.000,97 € 

SUMA 1.469.720,98 €  85.542,09 € 

2.2- Coste de bienes corrientes y servicios 

La previsión es que no haya variaciones respecto al coste calculado en 2018 

excepto en el importe calculado de limpieza, mantenimiento y seguridad de los 

edificios de los Distritos, el cual, siguiendo los criterios de estimación planteados en 

el Tomo I de la metodología se recoge en la tabla siguiente5: 

Tabla 23. Limpieza, mantenimiento y seguridad de los edificios de los Distritos 

Coste AUTORIZACIONES PRÓRROGAS 

Limpieza, mantenimiento y 
seguridad de los edificios de los 
Distritos 

1.249,37 € 135,61 € 

Limpieza en la División de Inspección 1.033,61 € 14,08 € 

Seguridad en la División de Inspección 1.018,68 € 13,87 € 

TOTAL 3.301,66 € 163.56 € 

 

Tabla 24. Resumen del coste en bienes corrientes y servicios 

Costes AUTORIZACIONES PRÓRROGAS 

Material de oficina 517,02 €  58,32 €  

Material informático 573,48 €  64,69 €  

Limpieza, mantenimiento y seguridad 
de los edificios 

3.301,66 €  163,56 €  

SUMA 4.392,16 €  286,57 €  

                                                 
5 Se incluyen las cuantías correspondientes a limpieza en la División de Inspección Seguridad en la 
División de Inspección, aun cuando no experimentan variación alguna. 
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2.3- Coste de amortización 

Se considera que las cuotas de amortización de los equipos informáticos no 

experimentarán variaciones respecto a las cuotas calculadas de 2018. Sin embargo, sí 

experimentan variación las cuotas de amortización de los edificios que se han vuelto 

a calcular siguiendo el proceso explicado en el epígrafe 1.3: 

Tabla 25. Nuevas cuotas de amortización de los edificios 

DIRECCIÓN 
AMORTIZACIÓN 
PREVISTA 2019 

Imputable a las 
AUTORIZACIONES 

Imputable a las 
PRÓRROGAS 

C/ Mayor, 72 248.574,16 €  112,95 €  0,75 €  

C/ Velázquez, 52 98.407,45 €  122,48 €  12,75 €  

Pza. Chamberí, 4 95.715,92 €  90,79 €  19,07 €  

Pza. Moncloa, s/n 186.278,92 €  76,74 €  0,76 €  

Avda.  Albufera, 42 c/v C/ Puerto de Alcolea 85.208,13 €  54,45 €  4,24 €  

C/ Hermanos García Noblejas (Institución 
Libre de Enseñanza), 16 c/v C/ Doctor Cirajas 

229.352,28 €  58,55 €  3,91 €  

Ctra. Canillas, 2 49.350,60 €  10,54 €  0,24 €  

Pº Federico García Lorca, 12 c/v C/ Puerto de 
Somosierra 

102.422,92 €  6,38 €  0,51 €  

Avda. Arcentales, 28 186.325,48 €  13,99 €  1,79 €  

Pza. Mercurio, 1 c/v C/ Orión y C/ Pilares 120.275,01 €  2,01 €  0,78 €  

TOTAL 548,88 €  44,80 €  

La estimación para 2019 queda recogida en la siguiente tabla: 

Tabla 26. Coste de amortización en 2019. AUTORIZACIONES 

Amortización 
Construcción 

  
Amortización 

Equipos informáticos 
  

AUTORIZACIONES. 
Total amortización 

548,88 € + 25.989,31 € = 26.538,19 € 
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Tabla 27. Coste de amortización en 2019. PRÓRROGAS 

Amortización 
Construcción 

  
Amortización 

Equipos informáticos 
  

PRÓRROGAS. 
Total amortización 

44,80 € + 659,06 € = 703.86 € 

2.4.- Coste de estructura 

El coste de estructura aplicable a la actividad objeto de estudio se obtiene a 

partir del coste de estructura de los programas finales implicados y ponderando el 

peso del coste de la actividad, calculado en los conceptos de costes de personal y de 

bienes corrientes y servicios, sobre los costes totales de los capítulos 1 y 2 de los 

mismos programas. 

En este punto hemos tenido en cuenta que los costes del capítulo 1 Gastos de 

Personal en el año 2019 se prevé que se incrementen un 3,11 por ciento, mientras que 

los costes del capítulo 2 Gastos de Bienes Corrientes y Servicios experimentarán un 

descenso del 1,47 por ciento, de acuerdo con lo recogido en las previsiones 

tendenciales en materia de gasto, incluidas en el Plan presupuestario a medio plazo 

2019-2021 del Ayuntamiento de Madrid6. 

Con base en dicha información se elaboran las siguientes tablas, para la 

obtención del coste de estructura del año 2019: 

Tabla 28. Obtención del ratio de estructura de las autorizaciones 

Programa 
CP +CBS 

AUTORIZACIONES 
(A) 

CP modificado 
del programa (B) 

CBS modificado 
del programa (C) 

CP + CBS del 
programa (D = B 

+C) 

Ratio de la 

estructura (
𝐀

𝐃
%) 

92001 Dirección 
y Gestión 
Administrativa 
del Distrito 

663.053,86 €  60.639.184,55 €  5.306.297,14 €  65.945.481,69 €  1,0055% 

                                                 
6 Ver los anexos: X. Plan Presupuestario a medio plazo 2019-2021 del Ayuntamiento de Madrid y XI. 

Comparativa del crédito presupuestario a 31 de julio de 2018 con los créditos previstos para 2019 en el 
Plan Presupuestario a medio plazo 2019-2021 del Ayuntamiento de Madrid, del Tomo I de la 
metodología general. 
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Programa 
CP +CBS 

AUTORIZACIONES 
(A) 

CP modificado 
del programa (B) 

CBS modificado 
del programa (C) 

CP + CBS del 
programa (D = B 

+C) 

Ratio de la 

estructura (
𝐀

𝐃
%) 

13301 Tráfico 807.757,62 €  31.816.090,05 €  628.047,06 €  32.444.137,11 €  2,4897% 

Nota: CP = Coste de personal 
 CBS = Coste de bienes corrientes y servicios 

Tabla 29. Obtención del ratio de estructura de las prórrogas 

Programa 
CP +CBS 

PRÓRROGAS 
(A) 

CP modificado del 
programa (B) 

CBS modificado 
del programa (C) 

CP + CBS del 
programa (D = B 

+C) 

Ratio de la 

estructura (
𝐀

𝐃
%) 

92001 Dirección y 
Gestión Administrativa 
del Distrito 

74.664,13 €  60.639.184,55 €  5.306.297,14 €  65.945.481,69 €  0,1132% 

13301 Tráfico 11.000,97 €  31.816.090,05 €  628.047,06 €  32.444.137,11 €  0,0339% 

Nota: CP = Coste de personal 
 CBS = Coste de bienes corrientes y servicios 

Tabla 30. Imputación de los costes de estructura de los programas finales a las autorizaciones 

Programa final 
Coste de estructura 

del programa (A) 
Ratio (B) 

Coste de estructura de las 
AUTORIZACIONES 

(A x B) 

92001 Dirección y Gestión 
Administrativa del Distrito 

16.693.575,13 €  1,0055% 167.853,90 € 

13301 Tráfico 11.860.742,86 €  2,4897% 295.296,91 € 

SUMA 463.150,81 € 

 

Tabla 31. Imputación de los costes de estructura de los programas finales a las prórrogas 

Programa final 
Coste de estructura 

del programa (A) 
Ratio (B) 

Coste de estructura de las 
PRÓRROGAS 

(A x B) 

92001 Dirección y Gestión 
Administrativa del Distrito 

16.693.575,13 €  0,1132% 18.897,13 € 

13301 Tráfico 11.860.742,86 €  0,0339% 4.020,79 € 

SUMA 22.917,92 € 








